
tidad de 8.306,61 euros, y al abono de la cantidad de 5.791,84 euros, más el
10% anual respecto de la cantidad de 5.380,84 euros. Se absuelve al Fondo de
Garantía Salarial, sin perjuicio de la responsabilidad que en los supuestos y
dentro de los límites legales pudiera corresponderle.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente reso-
lución podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante
escrito presentado en la oficina judicial dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta sentencia, o por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social o cau-
sahabiente suyo, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto, a
nombre de esta oficina judicial, con el número 49140000550/212, debiendo
indicar en el campo “concepto” la indicación “recurso” seguida del código “34
Social-suplicación”, acreditándolo mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la formalización del recurso, así
como, en el caso de haber sido condenado en la sentencia al pago de alguna
cantidad, deberá consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta
la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario a primer requeri-
miento indefinido por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabili-
dad solidaria del avalista, incorporándolos a esta oficina judicial con el anun-
cio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar letrado para la
tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Villanueva 2008, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veinticuatro de julio de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 9.281
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 201/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Floren-
tino Loro Lázaro contra la empresa JLC Construcciones, S. Coop., sobre des-
pido, se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

«Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña Laura Pou Ampue-
ro. — En Zaragoza, a 25 de julio de 2012. — Habiéndose presentado el traba-
jador Florentino Loro Lázaro exigiendo el cumplimiento por la empresa JLC
Construcciones, S. Coop., de la obligación de readmisión, y habiéndose despa-
chado auto de ejecución de sentencia, de conformidad con el artículo 280 de la
Ley de la Jurisdicción Social, acuerdo:

Citar de comparecencia a las partes y al Fondo de Garantía Salarial con las
advertencias legales y haciéndoles saber que deben asistir con los medios de
prueba de que intenten valerse, y solicito al/a la secretario/a judicial encarga-
do/a de la Agenda Programada día y hora para la celebración de la compare-
cencia, quien señala el día 12 de septiembre de 2012, a las 13:00 horas, para
que tenga lugar.

De no asistir el/los trabajador/es o persona que le/s represente se le/s tendrá
por desistido/s en su solicitud; si no lo hiciese el empresario o su representan-
te se celebrará el acto sin su presencia. Asimismo, acuerdo la citación de los
demandados por medio de edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial las partes o interesados y, en su
caso, los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos
para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localiza-
ción facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mante-
nerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su
número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos
últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tri-
bunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

La secretaria judicial». (Firmado y rubricado).
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina

judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a JLC Construcciones, S.
Coop., en ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a veinticinco de julio de dos mil doce. — La secretaria
judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  7
Cédula de notificación Núm. 8.987
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 147/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de George-
ta Baicu contra la empresa La Bruja Morgana, S.C., Oscar Fernández Andrés y
otros, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispo-
sitiva dice:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte eje-
cutante Georgeta Baicu frente a la parte ejecutada La Bruja Morgana, S.C.,
Oscar Fernández Andrés, Manuela Andrés Mora y Fernando Fernández Ramí-
rez, por importe de 6.350,82 euros en concepto de principal, más 635,08 euros
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan
devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su poste-
rior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el secretario judicial y
copia de la demanda ejecutiva, será notificado simultáneamente a la parte eje-
cutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los
artículos 251.2 y 239.3 de la Ley de la Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieran acaecido con
posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros en
concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado de lo Social número 7 abierta en Banesto, cuenta número 3510, debiendo
indicar en el campo concepto “recurso”, seguida del código “30 Social-Repo-
sición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el código “30 Social-Reposi-
ción”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o
distinta clase, indicando en el campo de “observaciones” la fecha de la resolu-
ción recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono,
en todo caso, el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las
entidades locales y los organismos autónomos dependientes de ellos».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Oscar Fernández Andrés,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veinticinco de julio de dos mil doce. — El secretario judicial, Luis
Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NUM.  7
Cédula de notificación Núm. 8.988

Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social
número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en procedimiento ordinario número 631/2011 de este Juz-

gado de lo Social, seguido a instancia de Angela Hernando Gordo contra la
empresa Hostelera Servet Servicios, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

«Auto. — Magistrado-juez don David Aragüés Sancho. — En Zaragoza, a
23 de julio de 2012.

Antecedentes de hecho:
Primero. — En este procedimiento se ha dictado sentencia “in voce”

número 241/2012 que ha sido notificada a las partes litigantes.
Segundo. — El contenido de dicha sentencia es del tenor literal siguiente:

“Su señoría dicta sentencia ‘in voce’ condenando a la empresa demandada
Hostelería Servet Servicios, S.L., a que abone a la trabajadora Angela Hernan-
do Gordo la suma de 10.216,45 euros brutos, más el 10% de intereses morato-
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